
 
 
 
 
 
  República de Chile 

           Provincia de Linares 
    Dirección de Adquisiciones   

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 
 

                                                                                     Parral,  

 

                                     DECRETO EXENTO Nº   

 

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2024 y sus modificaciones. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el 

Tribunal Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la 

Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 

16 de Junio de 2021 del mismo Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que 

proclama como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal 

Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 2021 y el 6 de 

Diciembre 2024. 

6. Lo establecido en el Articulo  53 letra b)  del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

7. En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 

de la Ley Nº 19.880 “Bases de Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los órganos de la Administración del Estado”. 

           

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Parral requiere la compra de materiales 

eléctricos para Unidad de Emergencia, para la implementación de un generador 

eléctrico para afrontar los posibles cortes de energía eléctrica por frente de mal 

tiempo y evitar la incomunicación de la oficina de emergencia. 

2. Que, el objetivo principal de esta compra es poder mantener una constante y 

fluida comunicación de la Unidad de Emergencia con las otras dependencias 

municipales, provinciales, regionales y nacionales. 

3. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al 

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable 

acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el 

reglamento de la ley. 

4. Que, el Artículo 53  letra b) del Reglamento de la ley Nº 19.886, que dice 

textualmente: “Las contrataciones directas, inferiores a 100 UTM , con  cargo a los 

recursos  destinados a operaciones menores, siempre que el monto total  de 

dichos recursos haya sido aprobado por resolución fundada y se ajuste a las  

instrucciones presupuestarias correspondientes.” 

5.  Que, el proveedor COMERCIAL INOSTROZA SPA RUT 77.309.829-8, cumple con los 

requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, 

resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 
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DECRETO: 

 

1.- AUTORÍCESE, la compra de materiales eléctricos para instalación generador 

Unidad de Emergencia,  según lo establecido en cotización adjunta y términos de 

referencia, al proveedor SOCIEDAD COMERCIAL INOSTROZA SPA RUT 77.309.829-8, a 

través de Orden de Compra Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago 

contra entrega y certificación conforme de factura, por el monto mensual de  

Ochenta y dos mil  quinientos  sesenta y dos pesos ($82.562.-) Impuesto Incluido. 

2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.010.000.000 

(1.1.1) "Materiales Para Mantención y Reparación  de Inmuebles”, del Presupuesto 

Municipal vigente para el año 2024. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

 

  

 

 

 

  

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                        PAULA RETAMAL URRUTIA 

      SECRETARIA MUNICIPAL                                             ALCALDESA DE PARRAL 
                   
cmm. 

DISTRIBUCION:    

1.- oficina.partes@parral.cl 

2.-Control (enrique.gomez@parral.cl                   

3. Dideco (maría.jorquera@parral.cl) 

 

Directora de Adquisiciones 

Srta. Érica Gajardo Pérez. 

 

 

 

 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=60212


Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 

 

 

             

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo 

Municipal para el año 2024, certifico que, a la fecha del presente documento, esta 

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente 

propuesta: 

NOMBRE: “MATERIALES PARA MANTENIMIENTO PARA UNIDAD DE 

EMERGENCIA JUNIO 2024”. 

• Ítem Presupuestario: 215-22.04.010.000.000.(1.1.1) “Material Para 

Mantenimiento  y Reparaciones de Inmuebles” 

• Monto Máximo Requerido: $83.000.- IVA incluido. 

 

 

  PAULINA MANRIQUEZ DÍAZ                                     PAMELA CANCINO CANDIA 

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                                 DIRECTORA (S)  DE DIDECO  

  I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL              I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

                

 

 

V°B° Contabilidad                                          

 

            Parral,  
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PARRAL,lunes 3 junio 2024                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2024-00000635

Usuario: CRISTM

Nº INTERNO : 000033 FECHA : 03.06.2024
SOLICITANTE : 06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN : 67-EMERGENCIA

01-EMERGENCIA

DESTINO : 06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN : 67-EMERGENCIA

01-EMERGENCIA

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 23-23-01 1 UNIDAD SEGUN COTIZACION ADJUNTA 215-22-04-010-000-000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

OBS PEDIDO
AREA DE GESTION (1.1.1)

JUSTIFICACIÓN:
ADQUISICION DE INSUMOS ELECTRICOS PARA UNIDAD DE EMERGENCIA
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : SOCIEDAD COMERCIAL INOSTROZA SPA
RUT Contribuyente : 77309829-8

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 04-06-2024 16:20 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 27-04-2021
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
INSTALACIONES ELECTRICAS 432100 Primera Si 11-01-2024
VENTA AL POR MENOR DE APARATOS ELECTRICOS, TEXTILES PARA
EL HOGAR Y OT 475909 Primera Si 03-08-2022

VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS N.C. 477399 Primera Si 27-04-2021

OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO AL TRANSPORTE N.C.P. 522990 Primera Si 04-05-2023

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura Electronica 2024
Boleta Electronica 2021
Guia Despacho Electronica 2021
Nota Credito Electronica 2024

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

4/6/24, 4:20 p.m. Consultar Situación Tributaria de Terceros
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